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Resolución: v, di 

Registro y en el articulo 2% 

. Guayaquil. 

¿4 obre de 
" Inecrivbción anteriors y, 

la paerituta. 

  

DEL "ECUADOR? py ga o os 

0003157 > RESOLUCION No. V6-2-1-1- 
E 

prrow MORAN RAMIREZ - 
INTÉNDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE BUAYAQUIL 

Ro DERAÁBND po: 
AS -9r1:1 

nio de 10 há otur gado uti la Notaria Vigésima Octava 
¿heeses ¡cyra póbfiva de EN tución de la fonoañía de 

RP IGN SBENERAL DE SERVICE ERVI C. LTDA. 7 
2 . 4ul- A A e . 

QUE la Abugada Csmiliimia vano Moral... ha presentado conan de dicha 

escráburas la asma que ¿une Jos requisitos de lys 

QUE el ¿5 de 

del cóntón Lbluayadu 

Perbonvabilidas Lado, 

    

   
    

£n =sercicio de da: atribuntone»z deleyadar pu: 
du Compañias.. aeviante Resolaciones tos. MDN-92-948% ( 

Ys ADA-97-9A1 del Zb de febrero de 193%; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR la constitución qee 

  

Guayaguil, con un capital social de TRES HILLOMF 
dividido en TRES MIL SETECIE“MTAS pertic1pascionez de UN MIL SUURES cada. una. 
de cunfurmidad con los ifeminor constantes 2h la tv" ferida vsuifitura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - PISPONER ¿ue un extracto Je la indicada. escritura 
enblairí su publique. por uña Yet. € unvu de lui periódicos de .aayor 
nirculación en Guéraquil. ln eremplar de la publicacion deberá entrevar»e 2 
eto Pestoctó. o» o 

MHocsiaa Muotava del Ceénton 

lu v.critura oúblicz que 56 

PISPUHER une la: Notaria 
«srden ¿e la astrir de 

. ARTICULO TERCERO. 
Cua:»yvd ld, lose nota al 

aprueba. del vontenido e la presoónte Resolución siente razón de cesta 
Anotación. : 

ARTICULO CUARTO. - —PISFUNER one +*l Reyistrador Mercantii del Cantón 
ad» inicribas lá imtinada ecuritura pública tunte con la presente 

cusple von das demi nrescribiiuaes contenidas en la Lev díe 
de! Código de Conoiiias 

Vuayadua ld: 

AETHINO QUITO. DRCCHAR uu el señor Jefe Provinzisl de Fránzito de 
Pruvircía del Esvarezs ins-r10% lá deanaiferencia de: dosinia. del.” 

sehaciilo gue apor ta +1 señor JOSE ANTONIO GUILLEM BERNAL, a 3avor de CORPORACION 
GENERAL DE SERVICIO CORPOGENSERYI €. LIDA.5 vs extienda la matricula resbeutiva 

la compsñiza. leo cual deversa dersar anotado 41 margen de la 
¿ente razón de esta anotación en los testimonius de 

CUNPLIDMO. vuelva al eapediente. 

-—— COMUNIJCUESE. LADA > Tiregola en la 5 
en Gudyayull, a 23 Jul. 

    rintengencia de Loapañidós 

DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL



+. 
s EN 

“ O.2 47 : - € e. 312 . . 

CERTÍFICO * que con fecha de hoy» 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 45.098, número 13.657 del 

Registro Mercantil y anotada paa nímero 22.325 del Repertorio .- - 

Guayaquil, Agosto ocho de mil novecientos 

  

   

    

£ dor Mercant11 .. 

LOIVAR AN 
Un) aquíl 

   

  

B. HECTOR MIS 

Registrador Me:canti/del Cantó 

    CA YA? EAS 

enta 1 seis .- El Registra | 
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